
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 31 de marzo de dos mil nueve, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.


Se excusa la falta de asistencia del concejal José María Latorre.

1.- APROBACION DEL  ACTA  DE SESION DE FECHA 3/3/2009.

La concejala Josefa Alfaro, además de llamar la atención sobre la errata detectada al decir artesano en lugar de artesanz, manifiesta:

Respecto al punto del muro de la calle Sacristanía, que no se refleja en el acta el debate, recogiendo frases que no recogen el sentir de su postura, e insiste en que hizo preguntas concretas que no han sido reflejadas. Insiste en que el Ayuntamiento no tiene ninguna obligación de hacer el muro, que una cosa es que se establezca el sistema de expropiación y otra distinta es que se deba hacer el muro, siendo dos cosas independientes. Si el vecino quiere hacer el muro tendrá que retranquearse y si el ayuntamiento quiere el terreno puede cogerlo por expropiación.

El Alcalde pregunta a la concejala si esta diciendo lo que dijo en su día o esta argumentando, porque en ese caso no es el momento adecuado, ahora se trata de aprobar el acta.

La concejala Josefa Alfaro, respecto al tema del punto negro de la rotonda dice que los párrafos están cambiados, primero dijo el alcalde que era un punto negro y luego ella pregunto por el mismo.

El Concejal Emilio García dice que llevamos tres o cuatro plenos con problemas de transcripciones en el acta. Se debe resumir lo que se dice, pero sería mas sencillo si se grabasen los plenos.

Tras las puntualizaciones el acta es aprobada por asentimiento

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA

Se han concedido licencias de OBRA A: ANTONIA HERNANDEZ GARCIA, FELISA DUARTE CALLEJA, JOSE CUETO BRUGUERAS

Se ha concedido licencia de APERTURA a: MARIO CALLEJA BERROZPE.

Se ha concedido licencia de SEGREGACION a: LUIS ZAMORA SESMA

Se ha resuelto ORDEN DE EJECUCIÓN DE OBRAS a: ANDRES ANDRES YANGUAS Y FELISA FERNANDEZ SORIA.

Resoluciones de ACOTADOS A: MIGUEL PINA Y ALBERTO JIMENEZ RICO.

Resolución de Autorización de barra a ASOCIACION JUVENIL DE FITERO.

Contestación a instancia de EMILIA YANGUAS ZAMORA.

Concesión enganche de agua a ENRIQUE GOMEZ SANZ.

Resolución de Autorización de Transporte Especial a HERMANOS CAUDEVILLA S.L.

Admisión a tramite de Reclamación Patrimonial de HECTOR GONZALEZ RUPEREZ.

Resolución de incorporación de valores catastrales inscritos en Riqueza Territorial.

Resoluciones de aprobación de proyectos y expediente contratación de DERRIBO CASA YANGUAS CALLE LEJALDE 45.

Contestación al Defensor del Pueblo sobre queja en calle San Juan.

Concesión de Subvención al Club de Fútbol Calatrava.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Contratación desempleados, Renovación de redes y pavimentación (4ªfase), Funcionamiento de Juzgado de Paz.

Resolución de Autorización de Afecciones Ambientales para parque solar en el Olmillo promovido por OPDE S.L..

Resolución de autorización de espectáculos taurinos. 

La concejala Josefa Alfaro solicita se proceda a la lectura de la Carta al Defensor del Pueblo, procediendo el Secretario a leerla; en la misma se pone de manifiesto la existencia que se había producido un “error de comunicación de los servicios municipales y el Ayuntamiento”. La concejala manifiesta que el 16 de marzo en conversaciones personales con el Alcalde, por un tema propio, el Alcalde le aseguro que el creía en sus funcionarios y no se admitía error, prevaleciendo la opinión del funcionario, y quiere dejar constancia que los servicios municipales no te informaron o te informaron mal.

El alcalde contesta que:  conoce los fallos y también conoce y respeta los informes de los empleados. Había un error, eso es evidente. En tu caso particular, hay un informe, y yo tengo que obrar en consecuencia, y yo estaré equivocado si el informe esta equivocado.

La concejala Josefa Alfaro solicita se lea la solicitud de subvención del Calatrava, procediendo el secretario a su lectura. Tras ello pregunta sobre quien paga el gasoil, electricidad y agua .

El Alcalde contesta que lo comprobara y le contestara. 

La concejala manifiesta que esas partidas están el presupuesto del Ayuntamiento, que le parece perfecto que se colabore con el Calatrava, pero quiero dejar constancia que las actuaciones de otros presidentes se han puesto en entredicho a la hora de la subvención.

El alcalde contesta que es la tercera vez, cree, que se le hace por la concejala una pregunta sabiendo la respuesta, se mirara y se vera en comisión cuantas cuando y durante que tiempo ha habido subvenciones al Calatrava.

La concejala Nines Alfaro, al hilo del tema de la subvención, comenta que como ya ha dicho en otras ocasiones la necesidad de hacer una Ordenanza de Subvenciones, porque existiendo una partida fija en el presupuesto puede darse el caso de que concedida a un colectivo la practica totalidad, puede solicitar otro y no haber partida presupuestaria. El reparto de dinero publico debe estar siempre bien motivado. Por otra parte pregunta si con posterioridad a la  concesión de subvenciones se solicita la presentación de balances de los gastos realizados.

El Alcalde contesta que no están en contra de la ordenanza, que considera buena idea, que es cierto que podrían presentarse otros colectivos, aunque piensa que no habría muchas mas, en cuanto a los balances de los gastos si bien de palabra si que le comentan que se hace con el dinero recibido.

La concejala en relación a una reclamación de derribo, como consecuencia de una denuncia en la que se dice que el patio da a la plaza de los ábsides, no es cierto que sea asi, no da a la plaza ni tiene salida a la misma, existe únicamente una separación de malla. La instancia no se atiente a la verdad y pregunta si se ha visitado para tener constancia. Manifiesta que tratándose de un tema entre vecinos no debería intervenir el Ayuntamiento.

El Alcalde contesta que ante una denuncia de un vecino, se comprueba que no existe licencia, y se presenta un informe del técnico que obliga a demoler lo efectuado sin licencia y fuera de ordenación y deja a criterio de la comisión la imposición de sanciones.

La concejala pregunta si realmente se ha visitado la obra, contestándose que al parecer el arquitecto vio la casa y tomo fotos desde otra vivienda.

La concejala pregunta al secretario si realmente es legal y se puede sacar fotos a una vivienda desde otra, el secretario contesta que si existen vistas se puede siempre y cuando no se menoscabe el derecho al honor y la intimidad de las personas.

El concejal Celestino Alvero dice que el ha visto lo que hay allí y son cuatro tornillos con dos puntos de soldadura. Que si se visita la obra el técnico rompería su informe en mil pedazos.

El Alcalde dice que todos nos podemos equivocar, que no tiene inconveniente en que el técnico vea la obra.

El Alcalde da cuenta de los siguientes asuntos:

Que ha dejado para cada concejal un libro encargado al Diario de Navarra sobre las diez maravillas y un folleto turístico de la localidad actualizado con subvención del Departamento de Relaciones Institucionales.

Que agradece a Adita los esfuerzos por traer a Fitero a la Coral de Alcobendas, dado el éxito de la actuación.

Que el lunes pasado recibió al Sr Rajoy en el Ayuntamiento entregándole dos libros 

Que el próximo viernes se celebra el 30 aniversario de las elecciónes democráticas habiéndose invitado a los alcaldes electos desde entonces.

El concejal Raimundo Aguirre toma la palabra y comenta que  habiéndolo acordado con la concejala Nines Alfaro, se propone, para su estudio con mayor detenimiento, la retirada del orden del día de los siguientes puntos: 
3.- APROBACION PRESUPUESTOS 2009.

4.- APROBACION PLANTILLA ORGANICA

Por unanimidad se acuerda su retirada. 

5.- APROBACION CERTIFICACIONES RENOVACION DE REDES Y PAVIMENTACION CUARTA FASE 


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase.

Por el Técnico Director de las Obras se ha extendido las Certificaciones correspondientes, Séptima Certificación de Redes , por importe de 59.915,93 Euros y Octava Certificación de Pavimentación, por importe de 60.321,87 Euros, 

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar las liquidaciones de obra extendida por el Director de la Obra Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase. Séptima Certificación de Redes , por importe de 59.915,93 Euros y Octava Certificación de Pavimentación, por importe de 60.321,87 Euros 

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

6.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PORCENTAJE A REPERCUTIR DEL COSTE DE LA RENOVACIÓN DE REDES Y PAVIMENTACIÓN CUARTA FASE.

VISTA  la Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra, de fecha 17 de febrero de 2009, que tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento, número 100, de 20 de febrero de 2009, Resolución emitida en el expediente del recurso de alzada número 08-5857, interpuesto por Doña Carmen Rita Bayo Gracia y otros, contra la Resolución de Alcaldía de 3 de julio de 2008, sobre Contribuciones Especiales por obras de renovación de redes y de pavimentación de la IV Fase.

VISTO  el posicionamiento de dicho Tribunal Administrativo de Navarra, del cual se deriva que la imposición de contribuciones especiales ha sido correcta pues nos encontramos en un supuesto en el que se proyectaba la pavimentación o el arreglo de unas calles concretas que no constituyen sistema general de comunicaciones del municipio; y que, además, la pavimentación de las calles de la fase IV ha producido un beneficio especial a los propietarios afectados por las mismas.

VISTO  que dicha Resolución considera, no obstante, que la concreción del porcentaje del 90% sobre el coste de las obras aplicado para calcular la base imponible de las contribuciones especiales no estaba motivado, por lo que el TAN dictamina en su apartado resolutivo “el deber municipal de motivar la elección del porcentaje del coste que la entidad local vaya a gravar con contribuciones especiales, desestimando el resto de las pretensiones”.

RESULTANDO  que el presente Acuerdo es el instrumento para el exacto cumplimiento de la Resolución del TAN citada.

RESULTANDO  que para la motivación de la elección del porcentaje aplicado sobre el coste de la obras de saneamiento y pavimentación de las calles incluidas en la fase IV, este Ayuntamiento ha encargado un informe técnico al Ingeniero Industrial, Don Joaquín Aliaga Montes, Proyectista y Director de Obras de la IV Fase, así como igualmente Proyectista y Director de Obras de las anteriores Fases de Obras de Saneamiento del municipio de Fitero. El informe, emitido en fecha 23 de marzo de 2009, consta en el expediente administrativo y en él se basa este Ayuntamiento de Fitero para motivar el porcentaje elegido para hallar la base imponible de las contribuciones especiales.

RESULTANDO  que del informe se derivan las siguientes conclusiones:

1. La renovación y el saneamiento de redes constituye un beneficio directo de los usuarios.

2. Los vecinos afectados por esta IV Fase han obtenido beneficios que justifican plenamente los costos que han debido soportar.

3. El máximo porcentaje aplicado en el presente expediente (igual en todos los procedimientos de contribuciones especiales de las anteriores fases de renovación de redes) queda plenamente justificado en virtud de los beneficios particulares que se enuncian en el informe y que obtienen los propietarios afectados.

4. El porcentaje del 90% se ha aplicado sobre el presupuesto del Proyecto de renovación de redes, sin incluir las obras de instalación de la red de gas y que sin embargo han sido ejecutadas a costa de este Ayuntamiento (otro beneficio añadido a los particulares, no solo económico sino también técnico).

En definitiva, el porcentaje de repercusión a los propietarios, que inicialmente se señalaba en el acuerdo de imposición de contribuciones especiales en el 90%, quedaría en todo caso ligeramente disminuido al afrontar el propio Ayuntamiento el coste de la red de gas.

5. El informe constata que de la documentación existente en el expediente, previamente a la adopción del acuerdo de imposición de contribuciones especiales, se derivaba el beneficio que los particulares iban a obtener, dadas las características técnicas de la obra que se iba a ejecutar, y, por ende, quedaba implícita en dicha documentación la justificación del porcentaje elegido, justificación que se ha visto de nuevo avalada y confirmada durante la materialización de los trabajos.

RESULTANDO  que las obras de saneamiento y pavimentación de esta IV Fase forman parte de una actuación global y completa, informada por Gobierno de Navarra, si bien se ha ejecutado de manera “escalonada y de manera que pudiesen entrar dentro de los Planes Trienales y se dispusiese de las ayudas previstas al efectos por el Gobierno de Navarra”, según indica claramente el informe técnico.

RESULTANDO  que, en consecuencia, en todos los expedientes de contribuciones especiales seguidos para cada grupo de obras, se han establecido las mismas condiciones jurídicas y los mismos parámetros de aplicación (en especial, del porcentaje imputado), buscando en todo caso la inclusión de dichas obras en diferentes Planes Trienales para minimizar su impacto en la economía municipal y, por ende, en la repercusión a los particulares afectados.

RESULTANDO que la argumentación aportada con anterioridad, amparada en el informe técnico que obra en el expediente administrativo, respaldan y justifican la elección del 90% como porcentaje de repercusión sobre el coste de las obras de renovación de redes de la IV Fase, para hallar la base imponible de las contribuciones especiales.

SE ACUERDA:

PRIMERO.  Aprobar la motivación de la elección del porcentaje del 90% como porcentaje de repercusión sobre el coste de las obras de renovación de redes de la IV Fase, para hallar la base imponible de las contribuciones especiales, en cumplimiento del mandato de la Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra de 17 de febrero de 2007.

SEGUNDO.  Notificar el presente Acuerdo a cuantos interesados pudieran estar en él y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

La concejala Josefa Alfaro comenta que, pese a que ha hablado con el secretario de porque estos puntos 6 y 7 tienen que ser tratados en pleno, entiende que el cumplimiento de la sentencia es obligado y por tanto se tendría que hacer por resolución de alcaldía, la Justicia se debe acatar y ya esta no se debe someter a votación.

El Alcalde contesta que siendo el Pleno quien inicia el acuerdo recurrido es el pleno quien debe cumplir.

La concejala replica que cuando a ella le expropiaron, y se recurrió, el cumplimiento no salió como punto del orden del día. Insiste en que su grupo no llega a entender el porque de este acuerdo.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

7.- RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL DE JOSE MARIA LATORRE MAGAÑA.


Visto el escrito presentado en el Registro de este Ayuntamiento en fecha de 24 de marzo de dos mil nueve, suscrito por el Concejal de esta Corporación Municipal Sr Don José María Latorre Magaña, perteneciente a la lista electoral del PSN-PSOE, en el que manifiesta su renuncia voluntaria al cargo de Concejal.

Vistos los Arts. 182 de la LOREG y 9.4 del ROF, así como el contenido de la Instrucción de la Junta Electoral Central de 19 de junio de 1991, sobre sustitución de cargos representativos locales, y atendida la observancia de las formalidades y demás requisitos del procedimiento, se propone al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO. Tomar Razón de la renuncia al cargo de Concejal de esta Corporación Municipal formulada por el Sr Don José María Latorre Magaña, perteneciente a la lista electoral del PSN-PSOE, que surtirá efectos desde la presente fecha a partir de la cual se produce la vacante del correspondiente escaño. 

SEGUNDO. Oficiar a la JUNTA ELECTORAL  a efectos de que proceda a la expedición de credencial de Concejal electo a favor del candidato que conste en siguiente lugar en la lista electoral correspondiente al PSN-PSOE ( Doña Eva María Calleja Sainz con D.N.I. número 16.018.827-V) con el fin de cobertura, previo cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, de la correspondiente vacante.

El Alcalde agradece al concejal Don José María Latorre Magaña, todos los esfuerzos y servicios prestados en el desempeño de su cargo y desea se restablezca lo mas pronto posible.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


El concejal Celestino Alvero pregunta sobre la entrevista con Nicolas Medrano para el tema de la calle Tudejen, contestándole el Alcalde que estuvo con Raimundo, vio el tema y se le solicito una propuesta, finalmente se le llamo y no quiere que se toque su finca.


El concejal Celestino Alvero comenta que sería mas conveniente la colocación, en la calle Federico Mayo, de una barandilla con perfiles mas robusta, el concejal Raimundo contesta, que se comento con el Director de Obra y dijo que la solución adoptada era mejor que la barandilla.

La concejala Josefa Alfaro, volviendo al tema del retranqueo del muro, ruego se solicite un informe de un abogado urbanista, comentando que sigue con el convencimiento en que no es conforme a derecho.

El Alcalde contesta, que el hace a su vez otro ruego a la concejala, que, ya que ni el secretario, ni el mismo fueron capaces de explicarselo, hable antes con el Técnico Arquitecto del Ayuntamiento.

La concejala Josefa Alfaro pregunta sobre las cuotas de urbanización de la calle San Francisco Javier, porque hay pagos del 2006, y otros que no han pagado, y cree que a unos se pidió por apremio y a otros no.

El Alcalde dice que se informará y le contestara.

La concejala Josefa Alfaro pregunta sobre el tema de Hector y Adita, quiere saber en que se basa el Ayuntamiento, si los planos están confundidos si se trata de un fallo técnico y quien tiene que correr con los gastos.

El Alcalde dice que ahora únicamente hay un inicio del expediente de reclamación patrimonial.

La concejala dice que: entiende que si el Técnico elabora una contestación, ya el Ayuntamiento debe correr con los gastos. El terreno que Hector deja era de Adita, yo rogaría ver ese acuerdo, puesto que Fernando Sebes estuvo con nuestro grupo y dijo que no tenia escrituras de ese trozo.

El Alcalde insiste en que únicamente se ha iniciado el procedimiento y además se ha solicitado se presente ese acuerdo.

La concejala Josefa Alfaro, pregunta a la concejala Araceli Fernandez sobre el tema del comedor social, contestándole que están con el proyecto de normas, que como ya le dijo la idea de la residencia igual no, pero quizás sería posible en el club de jubilados. La concejala Josefa Alfaro dice que la idea de la residencia la dio ella. 

El Alcalde dice que hablo con la hermana Margarita, y le expuso los problemas, y lo planteo al club de jubilados, que lo hablara en Junta, luego se esta mirando hacerlo con una empresa de catering, que te evita los problemas de seguridad alimentaria se puede valorar la idea y hacerlo en la residencia.

La concejala Nines Alfaro pregunta sobre el sistema para establecer las fiestas locales, comentándose que se fijan por el director general de trabajo y se publican en el boletín, a propuesta de los Ayuntamientos, siendo automático el paso de la fiesta local al lunes cuando cae en domingo.

El concejal Angel Vergara agradece la colaboración de todas las personas que desinteredadamente han colaborado en la organización de los Carnavales y las Fiestas de San Raimundo.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas  cuarenta minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Emilio García Martinez, D. Mª Angeles Alfaro, D. Josefa Alfaro, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







